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Estudio de las causas, síntomas, evolución y tratamiento de los trastornos mentales. 

Para que un fenómeno psicológico se considere patológico, anormal o se tenga como una 

alteración o trastorno es necesario que reúna, en mayor o menor grado, algunas de las siguientes 

características: 

 1. Debe ser DESADAPTATIVO. 

Las conductas de los seres vivos deben 

permitir al individuo o al grupo alcanzar 

ciertos objetivos para lograr la supervivencia, 

obtener satisfacción y bienestar. Cuando las 

conductas no están encaminadas al logro de 

estos objetivos o por lo contrario se alejan de 

ellos se les denominan DESADAPTATIVAS. 

 2.  Provocar SUFRIMIENTO. 

Las conductas adaptativas producen 

vivencia de bienestar y satisfacción; los 

fenómenos (conductas y pensamientos) 

patológicos, por el contrario, suelen provocar 

SUFRIMIENTO en el individuo o en su grupo 

o en ambos. 

 3. Ser IRRACIONALES. 

• Los fenómenos psicológicos anormales 

son, a primera vista, incomprensibles, no se 

entiende su significado, resultan ilógicos, sin 

sentido racional. 

 4. Hacer PERDER EL CONTROL. 

Normalmente los individuos tienen la 

capacidad de controlar voluntariamente sus 

pensamientos y comportamientos, pero la 

mayoría de los trastornos psicológicos hacen 

que el individuo pierda la facultad de manejar 

fácilmente sus conductas y sienten que no 

son capaces de influir 

voluntariamente en sus emociones, 

pensamientos y comportamiento 

 5. VIOLAR NORMAS MORALES. 

Las personas deben comportarse de manera 

tal que guarde un mínimo de armonía con el 

grupo social donde se desempeñan. 

 



 

 


